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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Pedido de Infonne

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Economía y, en particular, de la Administración Provincial de
Impuestos, remita a esta Cámara una reseña donde sea especificado el criterio
sobre el cual se calculan los montos correspondientes al impuesto a la patente
automotor, en orden a garantizar a los contribuyentes una carga ecuánime en
función de su capacidad contributiva.
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Fundamentos

Qr. PABLO L. JAVKIN
Diputado Provinclll

Señor Presidente:

De acuerdo al informe adjunto realizado por nuestros equipos técnicos, en base
a la información disponible en el sitio de la API, se ha corroborado que existen
numerosas inequidades en los montos del impuesto a la patente automotor que
pagan los santafesinos, y que no existen criterios claros y universales que
funcionen como parámetro para el cálculo del impuesto.

En la primera hoja del documento se encuentra la totalidad de lo relevado y en
las pestañas siguientes una clasificación solamente para automotores
ordenados por cuota, valuación y el coeficiente valuación/cuota en porcentaje.
Los números de dominio a los que pertenece cada vehículo relevado están
registrados, pero se hace reserva de los mismos en la planilla.

Como allí puede constatarse, no existe una relación proporcional entre las
valuaciones de los automotores y las alícuotas de patente. No hay dos
contribuyentes que paguen, por el mismo valor de auto, la misma patente.
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